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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

H En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia. i«—■  .........................  . ■ ■ ■ ■ .....   -

W Las soscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro. «======. 
H El pago de la suscripción adelantado. -= 
g La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta, ,

8» pe»®t*a al «S» # Exír

V Los edictos y anuncios obliga • al p.sgo 
de inserción, 85 eénte. de peaet;: -or línea. 
# Las reclamaciones de números iC harén 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.= ..«==1™* 
H Números sueltos, 86 eéBttmae ‘6« pe» 
• ©4a  cada uno.—rr ■ n íij-'n- Tr-n.,--,'- Limia

PREd© DE SUSCRIPCION

DE LA PBOVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

SÍ58SSE1

PARTE OFICIAL
pr es idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina,D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.B María Cristina, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
aas de la Augusta Real Familia.
_ (Gaceta 13 marzo 1912)

____ SECCION QUINTA
COMlÍMTrTRECLinAIflIENTO

DE LA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
m embargo de lo dispuesto en la circu- 

r de 2 de marzo actual (Bo l e t ín  Of ic ia l , 
55), son muchos los Alcaldes de la 

tro ?ncia 110 han remitido a este Cen
e 0 a relación de alegaciones interpuestas 
de « MCt? de Ia y declaración 
^^l"0 dados celebrado el primer domingo 
mnrC?r7e?te .mes’ y corno esa inexplicable 
ooer S'dad dificulta la formalización de 

aciones que han de preceder al juicio 

de revisión señalado por la Ley para el 
i.° de abril próximo, encargo a las Au
toridades locales que no hayan cumpli
do tan importante servicio, lo verifiquen 
a correo seguido para facilitar la ejecución 
de aquellos trabajos.
^Zaragoza 14 de marzo de 1912.—El 
Gobernador-Presidente, José Boente.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo pro

puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito 
minero, he acordado admitir, salvo mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero, la solicitud de 
registro de la mina de hierro llamada «Cari
dad», sita en el término municipal de Urriés, 
cuyo expediente tiene el número 1.129, por ha
berse cumplido con lo dispuesto en los artícu
los 14, 17, 19, 20 y 23 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905. Publíquese esta resolución, den
tro del plazo de tres días, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y en la tabla de anuncios de la Jefatura de Mi
nas; remítase un edicto al Alcalde de Urriés, 
y notifíquese y canjéese al registrador el res
guardo provisional por el definitivo, según dis
ponen los artículos 17, 24 y 25 del Reglamento 
citado».



896 .
Lo que de orden del Sr. Gobernador se inser

ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notifica
ción al registrador D. Manuel Coronas Miran
da, por no residir en esta capital y carecer 
de representante legal en la misma, según dis
ponen los artículos 135 y 150 del Reglamento 
antes mencionado.

Zaragoza 13 de marzo de 1912.—Sebastian 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Je
fe del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Manuel Coronas Miran
da. vecino de Sos, una solicitud que ha presen
tado en 8 de los corrientes, pidiendo la conce
sión de cuarenta pertenencias para una mina 
de hierro, con el nombre de «Caridad», núme
ro 1.129, sita en el término de Urriés, paraje 
llamado Arragín, terreno inculto, propiedad del 
Duque de Luna.

b o l k t in o f ic ia l

La designación de este registro se hace pore. 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la esquicí 
Este del corral de Agustín Boteras. Desde di
cho punto de partida y en dirección Norte s 
medirán 150 metros y se pondrá la primera es 
taca; de ésta al Este, 400 metros y segunde 
de ésta al Norte, 500 metros y tercera; de N 
al Oeste, 800 metros y cuarta; de ésta al Sur,^ 
metros y quinta estaca; y desde ésta se medi
rán 400 metros al Este para llegar a la primen 
estaca, quedando cerrado el perímetro de 
pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anu 
cia al público, para que la persona o personé 
que se creyesen perjudicadas por la conoesij- 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de trei 
ta días, fijado por el artículo 31 del Regíame i 
de 16 de junio de 1905.

Zaragoza 13 de marzo de 1912.—Sebasti. 
Sáenz Santa María.
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SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE FEBRERO DE 1912 .

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas que Han atacado a los animales do 
en la provincia de Zaragoza darante el mes de la fecha.

El Inspector provincial de Higiene pocuar 
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# DE POSITOS DE-Oom DE ZiRlGOZl
ANUNCIO

Eo cumplimiento de lo dispuesto por el ar- 
íwlo 12 de la Instrucción de ien. 
de abril de 1900, hago publico el no™bramien 
lodeD. Santiago Surto Pascual como agento 
ejecutivo del Pósito de Muel, el cual ha toma 
posesión del mencionado cargo en
^Zaragoza 13 de marzo de 1912—El Jefe de
la Sección, Jaime Vives.______  _____ _
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SECCION SEXTA

No habiéndose presentado a los actos de> re 
Moación del alistamiento, sorteo ni deolaraoió 
de soldados los mozos Pedro Casanova Ag 
y Valentín Berges Millan, hqos de An tomo y 
Simona y Lucio y Elvira, e ignorándose isu pa । 
radero, se cita a los mismos por imedio del pre 
ente, para que antes del día 24 del actual com 
perezcan ante esta Alcaldía; advirtiéndoles que

i =i

*n declarados prófugos si no Ju8uac®° “ 
Ume comprendidos en alguno de los casos pre 
Vistos en el art. 100 de la vigente ley de Reem
P Corana 10 de marzo de 1912.—El Alcalde, 

Manuel Navales.

Tarifa de arbitrios que se propone 
«0 para cubrir el déficit del P'-esuP”X° 
«ario para el afio 1912 sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en ia 
?6neral del impuesto de consumos: ____

»
2

3.321'90

Uni- Precio Ar- Consumo PRODUOTO

Artículos. dades. medio | bitrio. calculado. anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas

..................... 100 4 0'15 8.101 i 1.215'15

Lena . 100 4 0*15 j 'iM 114.045'15
2
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a Y para que conste, cumpliendo con lo acor- 
^o, libro la presente, visada por el Sr Aloal 

que firmo en Cinco Olivas a doce de marzo 
ítoil movecientos doce.-El Secreta rio. Tomás 
“6ix.-_\r o yo_ El Alcalde, Salvador Escobedo.
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000

„ Por renuncia del que la desempeñaba «e ha- 
,a vacante la plaza de Guarda municipal de es- 

término, con el sueldo anual de 865 pesetas, 
gradas con cargo al presupuesto “““‘"‘P'8 
?Or trimestres vencidos, la cual ha de provee

=on sujeción a la ley de Destinos civiles, pa
los treinta días siguientes

piarás 12 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
' T-ópez.

Codo.
J^ifa de arbitrios extraordinarios que se 

al Exorno. Sr. Gobernador civil de la

Paja .

Leña.

to para el año actual de 1912, sobre las espe
cies siguientes: _ _

Artículo».
i Unida- Prec lo Ar- Consumo

PRODUCTO

medio. bltrio. anual
— — calculado _

_l K^B:- Pesetas Pesetas. — Penetaa.

. 100 l‘5O 0'30 1.56O‘O1O 4.680'21
i
i 100 3 0‘30 ^L645‘940 4.931'82

1

To t a l .
1 9.618'03

Ya los efectos reglamentarios, se anuncia 
por espacio de diez días la exposición al publi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, del 
expediente instruido al efecto.

Codo 10 de marzo de 1912 —El Alcalde, Juan 
Val.

Gotor. .
Desde este día hasta el 31 del actual, se admi

tirán en la secretaría del Ayuntaniento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan experi
mentado en sus riquezas, presentando los do
cumentos que las motiven.

Gotor 11 de marzo de 1912.—El Alcalde, Six-
to Marín.

Pozuel de Atiza.
No habiendo comparecido el mozo B e^and<? 

Diez Marco, núm. 3 del sorteo de este año, al 
acto de la clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, a pesar de haber 
sido citado por anuncio en el Bo l e t ín O i- 
c ia l  del día 18 de enero por ignorar su pa
radero se ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción al art. 157 de la ley de 29 de jumo 
de 1911, y por sus resultados, lo ha declarado 
prófugo esta Corporación, con la condena con
siguiente de gastos, a tenor de las disposiciones

16 E^tal concepto, se le llama y
que comparezca ante mi Autoridad a fin de.ser 
entregado a disposición de la Comisión _mix 
ta de Reclutamiento; apercibido de ser tratado 
en caso contrario con el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Esta 
do y cumplimiento de las leyes, ruego j 
go a todas las Autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca y captura y conducción 
a esta Alcaldía del mencionado P^fogo- ° a 
las órdenes de la Comisión mixta de Recluta-
miento. .

Las señas del mozo se ignoran.
Pozuel de Ariza 10 de marzo de 1912.—El 

Alcalde, Valentín Vela.—D. S O., el Secretario, 
Gervasio Rodríguez.

San Martin de Moncayo .
Por término de quince días, desde su inser

ción en el Bo l k t is  Oi-ic ia i., estarán exP'168*”9 
al público las cuentas mumcipales de esto pue 
blo correspondientes al ejercicio de 1911, a los 
efectos prevenidos por la

San Martín de Moncayo 12 de marzo de 1912. 
i - El Alcalde, Saturnino Gómez.

ia,
Provincia para cubrir el dófloit del presupues ।
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SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo loe apercibimientoe procedente» en derecho, se cita o em
plata por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparetcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les jija, a contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
o./lcial, con arreglo a los artículos 17« de la ley de Bnjuicia- 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
GARCÍA, Antonio; cuyo actual domicilio se 

ignora; comparecerá el día quince del actual, 
a las diez de la mañana, ante la lima. Audien
cia provincial de Zaragoza, al juicio oral de cau
sa seguida contra Mateo Gavín Tabuenca, sobre 
prolongación de funciones.

GAY PÉREZ, Crescencio; que dijo ser peón 
caminero y cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción de’ distrito del Pilar, a 
prestar declaración en causa sobre lesiones.

UTRAY, Paula; de treinta y dos años, casada 
con Pedro García, hija de padres desconocidos, 
natural de Pamplona; procesada en causa sobre 
hurto; comparecerá, dentro del término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

LANZA DE GRACIA, Espiridión; domicilia
do últimamente en Zaragoza, calle San Pablo; 
comparecerá ante la lima. Audiencia provincial 
de León el día 21 del actual, a las diez déla 
mañana, para asistir como testigo a las sesiones 
de juicio oral de cau<a sobre robo contra Angel 
Maurenza Pardo, instruida por el Juzgado de 
Astorga.

ELÍAS, Ricardo; cuyo actual domicilio se ig
nora; comparecerá el día veintinueve del ac
tual, a las diez de la mañana, ante la lima. Au
diencia provincial de Zaragoza, al juicio oral 
de la causa seguida contra María Aznar Lo, 
sobre estafa.

TORCAL ARBIZU, León; cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá el día veintiocho 
del actual, a las diez, ante la lima. Audiencia 
provincial de Zaragoza, al juicio oral de causa 
seguida sobre estafa, contra Manuel Andera 
Barbod.

Requisitoria*.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el «lato que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tr bunal, con arreglo a los articu 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
LÓPEZ GONZÁLEZ, Luis; hijo de Francisco y 

de Tomasa, natural de Zaragoza, de estado sol
tero, oficio sastre, de veintiún años de edad, sin 
señas particulares; usa traje de paisano; domi

ciliado últimamente en la plaza de San Lamber 
to, número ocho, segundo piso, Zaragoza; so 
estatura de un metro setecientos treinta milíme
tros; procesado por falta de concentracióc 
a filas, comparecerá en el Juzgado militar 
que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Príncipe de Asturias, en Alcalá de Henares, 
donde se aloja el regimiento Lanceros del 
Príncipe, tercero de caballería, ante el Sr. Juez 
instructor D. Jacinto Fraile Rodríguez, en el 
término de treinta días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el Bo l k t ís  Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza, a responder 
a los cargos que por dicho motivo le resulten. 

Alcalá de Henares 6 de febrero de 1912.— El 
primer Teniente Juez instructor, Jacinto Fraile.

PARTE NO OFICIAL__
Electra Reusense.

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 21 y 22 de los Estatutos de esta Socie
dad, el Consejo de Administración de la misma 
convoca a los señores accionistas a Junta gen6' 
ral ordinaria, que tendrá lugar en el domicili0 
social, a las once de la mañana, el día 30 del co
rriente, al objeto de proceder a la aprobación 
del balance del último ejercicio y al nombra
miento de los señores accionistas que hayan y 
sustituir en el Consejo a los señores admim8' 
tradores salientes. . ¿

De conformidad al art. 24 de los Estatuto- 
Ios señores accionistas que deseen asistirá 
Junta, deberán depositar sus acciones, con oca 
días de anticipación a la celebración de aqué» ' 
en las oficinas de esta Sociedad o en la ca? 
comercial de D. Javier García, en Zaragoza,e 
cuyo acto les será entregado un billete person 
de asistencia. .j

Reus 13 de marzo de 1912.—Por acuerdo 
Consejo de Administración, el Director, Ju 
Abelló. _

Electra de Hmozara.

Con arreglo a lo que disponen los Estatu 
el Consejo de Administración tiene la honra 
convocar a Junta ganeral de accionistas en 
domicilio social, Paseo de Sagasta, núm. 20, P3 
el día 31 del corriente, a las tres de la tar<^e,c0[i

Se previene a los señores accionistas, Q116 
arreglo al artículo 12 de los Estatutos, es reQ el 
sito indispensable para asistir a la Juo 
haber depositado previamente, cuando me 
diez acciones con diez días de anticipación 
que ha de celebrarse. . ,flD.

Zaragoza 15 de marzo de 1912.—El Presl 
te, José P. de Escoriaza,

LISTAS ELECTORALES
(RECTIFICACIÓN DE 1911).

De venta en la Secretaria de la Pipuía^L

IMPBENTA DEL HOSPICIO


